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Sauce, 07 de febrero de2025.

VEST#: ia solieiiud de coffipra abrev¡ada s¡un"¡ero Oe 2ü25 655 cuyc *bjet* es
eanirataeÉón de! artista t-a Rcdó para eN Desflie de Car¡"¡aval de Sa¡'¡ee sustaneiada
en Expedier¡te 2ü25- 8t -t 23*-üü*39

RESULTANDO: t) que según Actuación 2 se da inicio al Procedimiento de Compra
abreviada núrnero OC 2025 655 cuuyo objeto es contratación del artista La Rodó
para el Desfile de Carnaval de Sauce sustanciada en Expediente 2025- 81-1230-
00039

ll) que afectara el Rubro 5286 Literal C Acción Tendiente a la Agenda Culturat

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RE§UELVE:
1)Autorizar el gasto correspondiente a la compra abreviada número OC 2A25 6 OC
2A25 655 cuyo objeto es contratación del artista La Rodó para el Desfile de
Carnaval de Sauce sustanciada en Expediente 2025- 81-1230-00039 por la suma $
57895 pesos uruguayos, según presupuesto del proveedor Agremiación de la
Música y de las Artes del Uruguay RUT 21722969CI014 , anexo en actuación 2 del
Expediente relacionado, afectando Rubro 5286 Literal C Acción Tendiente a la

Agenda Culturai
2i Ccr:runiear a la §ecretania de üescentraEizae!ón
3) lnccrpcr*se al libro de resoluciones.
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